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Atendiendo la invitación de la Ministra de Relaciones Exteriores del Perú, Eda 
Rivas Franchini, el Secretario de Relaciones de México, José Antonio Meade 
Kuribreña, realizó una visita oficial al Perú. En dicha ocasión, los Cancilleres 
presidieron la IX Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas en Materia de 
Interés Mutuo entre Perú y México, en la que registraron amplias coincidencias 
políticas en temas de interés bilateral como en asuntos de la agenda regional y 
global. Los Cancilleres suscribieron el acta de dicha reunión.  
 
En ese marco, ambos Cancilleres:  
 

1. Ratificaron el alto nivel que han alcanzado las relaciones entre ambos 
países que se sustentan en sólidos y singulares lazos históricos y 
culturales, en visiones políticas convergentes y en un cúmulo de crecientes 
intereses económicos y comerciales recíprocos. 
 

2. En ese sentido, expresaron su firme voluntad de fortalecer el diálogo 
político, la cooperación y la integración y constataron con satisfacción los 
avances en la negociación de un Acuerdo de Asociación Estratégica que 
será suscrito en la visita que próximamente realizará a México el presidente 
Ollanta Humala. 
 

3. Reiteraron el firme compromiso de sus gobiernos con los valores y 
principios democráticos, con la promoción y defensa de los derechos 
humanos y las libertades públicas, y su convencimiento de que el respeto 
de tales principios resultan fundamentales para la estabilidad y la 
prosperidad en la Región. 
 

4. Saludaron la reactivación, en el último año, de los mecanismos y canales de 
cooperación bilateral en las áreas de desarrollo social, educación y cultura, 
cooperación técnica y científica, seguridad, combate al narcotráfico 
consultas sobre temas multilaterales, entre otros.  
 

5. Coincidieron igualmente en los beneficios tangibles que se derivan de la 
promoción del comercio, las inversiones y el turismo. Asimismo, destacaron 
el aprovechamiento conjunto de las amplias posibilidades de desarrollo, 
cooperación y avance tecnológicos que ofrece la inserción de México y el 
Perú en las regiones y mercados de mayor dinamismo en el mundo, como 
se traduce en la activa participación de ambos países en la Alianza del 
Pacifico y el foro APEC.  
 
De la misma manera, pusieron de relieve la trascendencia que tienen para 
el sistema económico internacional organizaciones y foros como la OMC, la 
OCDE y el G20 y coincidieron en la importancia de una creciente y activa 



participación de los países en desarrollo en los mismos.  En este contexto, 
México saludó el aumento sustantivo de la participación del Perú en la 
OCDE y reiteró su plena disposición para continuar cooperando 

mutuamente en este cometido. 
 

6. Destacaron el papel del sector empresarial como agente activo en el 
desarrollo de nuevas oportunidades de negocios y emprendimientos de 
mutuo beneficio para sus países, con impacto positivo en la generación de 
empleos productivos y la reducción de la desigualdad y la pobreza. 
Pusieron de relieve, asimismo, la voluntad manifiesta de sus gobiernos de 
contribuir a estos desarrollos, como se expresa en el establecimiento de las 
oficinas comerciales de ambos países en las respectivas capitales, el 
Acuerdo de Integración Comercial y la reciente entrada en vigencia del 
Convenio para evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal.  
 

7. Reafirmaron la prioridad que sus gobiernos atribuyen al crecimiento 
económico con inclusión social, y a la capacitación del recurso humano. 
Convinieron en ese sentido, en optimizar la utilización de los programas de 
intercambios y becas, con énfasis en el desarrollo científico-tecnológico y la 
innovación.  
 

8. Destacaron la voluntad de sus países de coordinar acciones en el ámbito 
multilateral que contribuya a enfrentar los desafíos globales, como los 
ilícitos transnacionales y la agenda del medio ambiente. En ese sentido, 
valoraron la colaboración en curso entre expertos y funcionarios peruanos y 
mexicanos en la perspectiva de la Conferencia de las Partes  sobre Cambio 
Climático (COP 20), que se realizará en Lima en diciembre próximo, 
encaminada a un nuevo compromiso universal y vinculante a favor de la 
preservación del medio ambiente. 
 

En un acto de singular deferencia y reconocimiento a la labor desarrollada por el 
Canciller José Antonio Meade en el fortalecimiento de la relaciones bilaterales, el 
Gobierno peruano le otorgó la más alta condecoración peruana "El Sol del Perú" 
en el grado de Gran Cruz, la que le fue impuesta en una ceremonia especial en el 
marco de la visita. Asimismo, el Canciller mexicano fue recibido en audiencia 
especial por el señor Presidente de la República a quien reiteró la invitación para 
que realice una visita a México próximamente y a quien le transmitió el cordial 
saludo del Presidente Enrique Pena Nieto y los mejores deseos de bienestar para 
el pueblo peruano. 
 

Lima, 21 de marzo de 2014 

 
 
 


